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|La Palma, Cundinamarca, miércoles veintidós (22) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Custodia y cuidado personal 

Demandante: Laura Cristina Pérez Cardozo 

Demandado: Jorge Andrés Sánchez Tovar y otra 

Nna: I.S.P. 

Radicación: 25-394-31-84-001-2019-00006-00 

Asunto: Ordena expedir certificación 

 

En atención a la solicitud allegada por la doctora SOLBEY CONSTANZA 
AGUILAR AGUILAR, se dispone: 
 
Expedir la certificación solicitada conforme lo establece el artículo 115 del CGP, una 

vez ésta sea cancelada según lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA21-11830 de 

2021 emitido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, y se aporte el 

recibo correspondiente al proceso.  

C Ú M P L A S E  

El Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
 
Dyer-AT 
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